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PANORAMA



Inversión en exploración en Chile y 

participación en la exploración mundial 

 2004-2013 
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Elaborado por Consejo Minero con datos de MEG-CESCO 
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Latin America Exploration, 2003-2012



Mercado de Exploración Minera > Propuesta de Conceptualización (Exclusión 

Ab Initio del Análisis).

Primer Elemento > Exploración Minera

Exploración v/s Prospección?

Green Field v/s Brown Field?

Hallazgo v/s Descubrimiento v/s Ampliación del 

Descubrimiento? 



Mercado de Exploración Minera > Propuesta de Conceptualización (Exclusión 

Ab Initio del Análisis). (cont.)

Primer Elemento > Exploración Minera (cont.)

Reglamento del SEIA (Decreto 40, 12/08/13). Art. 2, secc. i.2.

•Se entenderá por prospecciones al conjunto de obras y acciones a desarrollarse con 
posterioridad a las exploraciones mineras, conducentes a minimizar las incertidumbres 
geológicas, asociadas a las concentraciones de sustancias minerales de un proyecto de 
desarrollo minero, necesarias para la caracterización requerida y con el fin de establecer los 
planes mineros en los cuales se base la explotación programada de un yacimiento, que 
consideren cuarenta (40) o más plataformas, incluyendo sus respectivos sondajes, tratándose de 
las Regiones de Arica y Parinacota a la Región de Coquimbo, o veinte (20) o más plataformas, 
incluyendo sus respectivos sondajes, tratándose de las Regiones de Valparaíso a la Región de 
Magallanes y Antártica Chilena, incluida la Región Metropolitana de Santiago.

•Se entenderá por exploraciones al conjunto de obras y acciones conducentes al 
descubrimiento, caracterización, delimitación y estimación del potencial de una concentración de 
sustancias minerales, que eventualmente pudieren dar origen a un proyecto de desarrollo 
minero, que consideren menos plataformas que las indicadas en el inciso anterior, según las 
regiones respectivas.



Mercado de Exploración Minera > Propuesta de 

Conceptualización (Exclusión Ab Initio del Análisis). (cont.)

Primer Elemento > Exploración Minera (cont.)



Mercado de Exploración Minera > Propuesta de 

Conceptualización (Exclusión Ab Initio del Análisis). (cont.)

Segundo Elemento > Mercado 

•Conjunto de transacciones que se 
realizan entre los compradores y los 
vendedores de un bien o servicio; vale decir, 
es el punto de encuentro entre los 
agentes económicos que actúan como 
oferentes y demandantes de bienes y 
servicios. (Términos Económicos de Uso 
Habitual, Editorial Universitaria. Editor: César 
Sepúlveda).

•Mecanismo en donde se realizan compras 
y ventas de bienes y de factores, y se ponen 
en contacto demandantes y oferentes en 
forma libre y voluntaria. (Arturo 
Yrarrázabal. Diccionario Jurídico-
Económico).  



Oferentes en Chile > Repaso al Sistema Legal de Propiedad Minera y Dos 

Consecuencias Relevantes.

Aprovechamiento general de los

minerales > Concesión Judicial de

exploración o explotación.

Obligación de Amparo > Sistema directo

o Indirecto según lo establezca una LOC.

Ley Orgánica 

Constitucional sobre 

Concesiones Mineras 

(Nª 18.097)

Sistema de Amparo Indirecto > Pago de

Parente anual.

Derechos y Obligaciones de los

Concesionarios.

Duración de las Concesiones Mineras (C.

Explor. > 4 años, C. Explot. > Indefinida).

Reglamentación del Procedimiento

Constitutivo.

Regulación del Sistema de Amparo, pago

y procedimiento de cobro ejecutivo por no

pago (remate).

Servidumbres-Contratos.



Oferentesen Chile > Repasoal Sistema Legal de PropiedadMineray Dos 
ConsecuenciasRelevantes.

(cont.)

• Chile y Procedimiento Constitutivo: Constitución Judicial. 
Concesión Administrativa? / Superposición: Prohibida… 
pero admitida / Sistema de preferencias: Elusión o 
Evasión? / Eficiencia en el Procedimiento > Algunas 
mejoras / Mensura o alinderamiento de las concesiones 
de explotación / Concesión de Exploración y su Duración.

• Sistema de Amparo.

• “Obligación (?)” de entrega de Información Geológica > 
Catastro Público (?). 



Oferentesen Chile > Repasoal Sistema Legal de PropiedadMineray Dos 
ConsecuenciasRelevantes.

(cont.)

• Obligación de Amparo > Constitución: 

La concesión minera obliga al dueño a desarrollar la 

actividad necesaria para satisfacer el interés 

público que justifica su otorgamiento.

• Sistema Indirecto: Pago de Patente. Cumple hoy su 
función? 

• Nuevo sistema o mejora del actual?
1. 

                                                        Certificado de pago
    _          

    _          

    _          

    _          

    _          

 Nombre: MOURE OPORTOT JOSE LUIS  Orden o folio  0007   1.320.100.688

 Dirección  0006  PANAMERICANA NORTE KM 24,5 24501  N de Rut  0003  5.169.304-3

 Nombre comuna 0018  COLINA  Formulario:41  Fecha
vencimiento

 0015  31-03-2014

Fecha pago 31-03-2014 Total pagado 82.526 Ident. transacción -

Descripción Código Valor Descripción Código Valor

TIPO DE PAGO 0004 3 NOMBRE COMUNA 0008  COLINA

NOMBRE CONCESION 0009 SANTA LAURA 1 REG/PROV/COMUNA 0012  13201

ROL NACIONAL 0013  1320106881 INICIO PERIOD.PAGO 0014  01-03-2014

CANTIDAD HECTAREA 0016  100 UBICACION
CONCESION

0019  COLINA

REG. PROPIEDAD D/P 0028  D FOJAS 0029  0511

REFERENCIA 0030  V NUMERO 0031  0253

AÑO 0032  2013 TASA ANUAL 0070  UMT/50

VALOR UTM MES DE
PAGO

0077  41.263 SECTOR ECONOMICO 0080  PRIVADO

TERM.PERIOD.PAGO 0114  28-02-2015 COMUNA
CONSERVADOR DE
MINAS

0118  SANTIAGO

VALOR EXP.EN UTM 0075  2,0000

Fecha emisión  15-09-2014  Total a Pagar Plazo  91  82.526

 Sancion Art. 149  93  0

 Total a Pagar  94  82.526

Nro. certificado: 7WUGFGTWH849KZY





Oferentes en Chile > Un Repaso al Sistema Legal de 
Propiedad Minera y Dos Consecuencias Relevantes.

(cont.)
AMPARO MINERO: Otros Actores en la Exploración Mundial

“Free Entry System”

> Aplicación 

administrativa, pagos 

anuales sobre 

producción y otras 

condiciones 

(normalmente 10 o 

más años).

Concesión 

administrativa. 

Pago Impositivo y 

Trabajos de 

Evaluación.

Concesión 

administrativa. 

Pago derecho de 

vigencia / 

inversión o 

producción 

mínima > multas 

(10 > 15 años).

Concesión 

administrativa 

(gral.>prov). 

Canón/Plan 

Inversiones/Proye

cto.



Oferentes en Chile > Un Repaso al Sistema Legal de 
Propiedad Minera y Dos Consecuencias Relevantes.

(cont.)
AMPARO MINERO: Otros Actores en la Exploración Mundial

(cont.)

Concesión 

Administrativa. 

“Postulantes 

Calificados”. 

Cumplimiento 

Programa de 

Trabajo.

Concesión 

Administrativa. 

Cumplimiento 

Programa de Trabajo. 

Cancelación por 

Incumplimintos de 

Permisos 

Medioambientales.

Concesión 

Administrativa. 

Explor-Explot. 

Pago anual/ 

Programa de 

Trabajo.



Facultad de Investigación de Sernageomin (art. 21 CM)
/ Catastro Público

Oferentes en Chile > Repaso al Sistema Legal de Propiedad Minera y Dos Consecuencias 
Relevantes.
(cont.)

Sin perjuicio de los derechos de la COCHEN y del Estado respecto a hidrocarburos 

líquidos o gaseosos

Sernageomin podrá efectuar trabajos de geología de acuerdo con las normas que 

lo rigen y debiendo obtener los permisos que sean necesarios conforme las 

reglas de la FCC.

A solicitud del Sernageomin, toda persona que 

realice trabajos de exploración geológica 

básica deberá proporcionarle la información de 

carácter general que al respecto obtenga.

DL 3525 (20/12/1980) 
ARTICULO 2° Corresponderá al Servicio Nacional de 
Geología y Minería: (…)
13.- Convenir con quienes desarrollen trabajos de 
investigación geológica y exploración, 
reconocimiento, producción o explotación minera u 
otras actividades basadas en ls recursos renovables o 
no renovables, la entrega de las informaciones, 
antecedentes, estudios y resultados técnicos o 
científicos de carácter general, relativos a dichas 
actividades, para incrementar el Archivo Nacional 
Geológico y Minero. 
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Otros Sistemas en el Mundo 

Elementos Diferenciadores 
Obligaciones de los Titulares de los Derechos Mineros 

 

Chile 

Western 

Australia 

(Australia) 

British 

Columbia 

(Canadá) 

Argentina Brasil Colombia México Perú 

Etapa 

Exploración 

. 

Etapa 

Explotación 

Fuente: Baker & McKenzie, 2013; Jara Donoso, 2011 

Priman obligaciones mixtas (patente y trabajo) y entrega de 

información geológica básica. 

 

= Patente = Trabajo = Info. Geológica 
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Diagnóstico del Sistema Actual  

Sistema Concesiones Mineras 
Concentración y dinamismo del mercado 

Mercado estable en el tiempo y más aún en Minería No 

Metálica y Mayores Titulares. 
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10 Mayores Titulares  8% 72% 

No Metálicas  12% 60% 

Metálicas  19% 40% 

País  17% 48% 

País 2000 vs País 2013 

17% 

48% 



Oferentesen Chile > Repasoal Sistema Legal de PropiedadMineray Dos 
ConsecuenciasRelevantes.

(cont.)

CONSECUENCIAS…..

CONCENTRACIÓN Y FALTA DE CIRCULACIÓN DE LA 
PROPIEDAD MINERA.

CARENCIA DE INFORMACIÓN GEOLÓGICA 
(“COMPETITIVA”) DE ACCESO PÚBLICO, UNIFORME Y 
CALIFICADA. 



Componente de Riesgo > Oferta y Estructura del Mercado de 
Exploración Minera > Corolario Contractual.

Fuente: Edmundo Tulcanaza



Componente de Riesgo > Oferta y Estructura del Mercado de 
Exploración Minera > Corolario Contractual.

(cont.)

Configuración 
ContractualRiesgo TitularInformación

Expl. 
Básica

Factibilidad

Nula o 
Mínima

Recursos / 
Reservas

Especulador

Minero

Venta

Opción

Asociación 
/ JV 

• Regalía (NSR-NPI)
• Compromiso 

Exploración.

• Supermayorías.
• Dilución.
• Reg. Corp 

(JA/Dir./Ger./C.T.)

Proceso de 
Especialización 

Contractual

No Concesibles > Estado.
H. LyG / Litio.



… Las vetas de Chañarcillo que han 

llegado a ser explotadas en una 

determinada hondura, dan un metal 

riquísimo. El conato jeneral de los 

mineros es, pues, arribar a esa 

línea, que llaman planes; línea donde 

ninguna esperanza ha dejado de ser 

satisfecha, i donde la voluble 

fortuna, cansada de resistir a su 

tenaz conquistador recompensa su 

constancia. 

Mineral de Chañarcillo. José Joaquín Vallejos, 
Jotabeche. 2 de Febrero de 1842.     




